
San Miguel de Bolívar, 11 de febrero del 2019 

SEÑOR 
JOSÉ MIGUEL GARCÍA ZURITA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS 
LAGRUTA C.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, MELENA GARCIA NESTOR ROLANDO, portador de la cedula de ciudadanía N? 

1206066415, de estado civil soltero, en mi calidad de Accionista de la COMPAÑÍA DE 
PASAJEROS EN TAXIS LAGRUTA C.A., propietario de cuarenta y siete (47) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1.00 de los Estados Unidos de 
América cada una, por medio de la presente comunico a usted mi voluntad y decisión de 
transferir las cuarenta y siete (47) acciones ordinarias y nominativas que poseo en la 
compañía, a favor del señor GARCÍA GALEAS ORLANDO FABRICIO, de estado civil 

soltero, portador de la cedula de ciudadanía N”* 1206686485, tanto el cedente como el 

cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter 
nacional. Particular que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el 
libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS 
LAGRUTA C.A. que se encuentra en su cargo, fundamento mi petición en lo establecido 
en los artículos 188 y 189 de la ley de Compañías, para constancia firmamos el cedente y 
cesionario. 

Valor de la negociación.- Las partes de común acuerdo establecen el valor de la 
negociación de las cuarenta y siete (47) acciones que se transfieren por medio de la 
presente carta se hace a valor nominal, es decir con la suma total de cuarenta y siete (47) 
dólares americanos que el cedente declara recibir de manos del cesionario a su entera 
satisfacción sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Atentamente, 

( olamde Aleron 

—f 

NESTOR ROLANDO MELENA GARCIA ORLANDO FABRICIO GARCÍA GALEAS 
C.C. 1206066415 C.C. 1206686485 
CEDENTE CESIONARIO 

CEL: 0981006232 

Email: fabriciogaleas20180 gmail.com 
Domicilio. San Miguel de Bolívar 
Av. El Maestro y calle Manabí 

Barrio Santo Cristo



  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
1 » BUFRAGO EN El. REFERENDUM? 

RCUNECRPCION: á CONSULTA POPULAR 7018 

ZONA 4 

mn a e 
pu Le LOS TRÁMITES Y PRIVADOS



2% se 
AA 222€ 

  

4 DE FEBAERO 2018     
009 009-183 1206086415 

  

a ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 

CIRCUNSCRIPCIÓN: CONSULTA POPULAR 2016 

ZONA: 4 ESTE CERTIFICADO SIRVE. PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

00 AAA en 

 



San Miguel de Bolívar, 13 de febrero del 2019 

Señor 
José Miguel García Zurita o 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS LAGRUTA 
C.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, MESÍAS HIDALGO MORETA VERDEZOTO, de estado civil casado, portador de la 
cedula de ciudadanía N* 0201366481, en mi calidad de Accionista de la compañía, COMPAÑÍA 

DE PASAJEROS EN TAXIS LAGRUTA C.A., propietario de una (1) acción ordinaria y 
nominativa de un valor nominal de USD 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

medio de la presente comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir la una acción ordinaria y 
nominativa que poseo en la compañía, a favor del señor SÁNCHEZ NÚÑEZ NATALIO 
TELIO, de estado civil Divorciado, portador de la cedula de ciudadanía N” 020042341-6. Tanto el 

cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter 

nacional. Particular que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS LAGRUTA 
C.A., que se encuentra en su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los artículos 188 y 
189 de la Ley de Compañías, para constancia firmamos los cedentes y cesionario. 

Valor de la negociación.- Las partes de común acuerdo establecen el valor de la negociación de la 
una (1) acción que se transfiere por medio de la presente carta se lo hace a valor nominal, es decir 
con la suma total de un dólar americano, que el cedente declara recibir de manos del cesionario a su 
entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Atentamente, 

     NATALIO -TEPIO SANCHEZ NUÑEZ 
CESIONARIO 

C.C. 020136648-1 C.C. 020042341-6 

Telf. 032-650093 Cel: 0982625253 

email: teliosanchez002 0 gmail.com 
Dirección: San Miguel de Bolívar 

García Moreno y Av. César Abel Pazmiño 
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CARMEN MERCEDES VELASQUEZ CARRASCO 
ESPOSA DEL CEDENTE 
C.C. 020136346-2
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